
  
  

VISTA la solicitud presentada por D. DELFIN DEMETRIO ALBESA BARBERÁN, con NIF nº 
**6321**, en nombre y representación de TRANSARCOIRIS, S.L., con NIF nº B44166510, ante el * 

Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación, para la concesión de una subvención, de 
acuerdo con la Orden AGA/654/2024, de 6 de junio, por la que se convocan subvenciones para el 
traslado de biorresiduos de origen doméstico a plantas de tratamiento anaeróbico de estiércoles 
fluidos, en la provincia de Teruel, para el año 2024, expediente nº 44SSA24001. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. - Con fecha 10 de julio de 2024, DELFIN DEMETRIO ALBESA BARBERÁN, con NIF nº 
***6321**, presentó la solicitud antes indicada, dentro del plazo establecido en el apartado Octavo de 
la precitada orden. 

Segundo. - Por parte del Servicio de Seguridad Agroalimentaria han sido efectuados los trámites de 
instrucción correspondientes. 

Tercero. - En fecha 25 de julio de 2024 la Comisión de Valoración procedió a la evaluación de la 
única solicitud presentada, conforme a lo establecido en las bases reguladoras de la subvención, 
reguladas por Orden AGA/1544/2023, de 20 de octubre, y de acuerdo a lo señalado en el apartado 
Sexto de la orden de convocatoria, emitiendo informe del que dio traslado en fecha 25 de julio de 
2024 al órgano instructor. 

En el informe se indica el solicitante que cumple los requisitos para ser beneficiario y la cuantía 
económica que se le puede conceder, una vez aplicados los criterios de valoración. 

Cuarto. - El Servicio de Seguridad Agroalimentaria, a la vista del informe de la Comisión de 
Valoración y de la documentación obrante en el expediente, formuló con fecha 29 de julio de 2024 
propuesta de resolución favorable a la concesión de la subvención a TRANSARCOIRIS, S.L. para la 
adquisición de una CABEZA TRACTORA y un SEMIRREMOLQUE, con una inversión de 188.800,00 
euros. 

Atendiendo a los criterios de valoración establecidos en el apartado Sexto de la orden de 
convocatoria y al informe de la Comisión de Valoración, se propone la concesión de una subvención 
por una cuantía máxima de 150.000,00 €. 

VISTOS la Orden AGA/1544/2023, de 20 de octubre, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para el traslado de biorresiduos de origen doméstico a plantas de 
tratamiento anaeróbico de estiércoles fluidos; la Orden AGA/654/2024, de 6 de junio, por la que se 
convocan subvenciones para el traslado de biorresiduos de origen doméstico a plantas de tratamiento 
anaeróbico de estiércoles fluidos, en la provincia de Teruel, para el año 2024; el Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y el resto de disposiciones aplicables al caso. 

VISTO el informe emitido por la Comisión de Valoración. 

VISTA la propuesta de resolución emitida por el Servicio de Seguridad Agroalimentaria. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. - Es competente para resolver la solicitud esta Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria, conforme a lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 32/2024, de 28 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, que aprueba la estructura orgánica del Departamento de Agricultura, Ganadería 
y Alimentación. 

Segundo. - En vista de lo expuesto en los antecedentes de hecho procede conceder la subvención al 
solicitante. 
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Tercero. - La Comisión de Valoración, en aplicación de los criterios establecidos, emitió acta en la 
que se consideraba que debía seleccionarse la solicitud que aquí se resuelve, al comprobar que el 
solicitante cumple los requisitos exigidos en la convocatoria, obteniendo la siguiente puntuación: 

HÍBRIDO SIMPLE, HÍBRIDO 
ENCHUFABLE, GAS, 

ELÉCTRICO O HIDRÓGENO 

ENTIDAD ASOCIATIVA 
AGROALIMENTARIA 

ZONA 
VULNERABLE 

DIÉSEL EURO V 
O EEV 

TOTAL 

0 2 0 0 2 

Cuarto. - El Servicio de Seguridad Agroalimentaria, a la vista del acta de la Comisión de Valoración, 
elevó propuesta de resolución en los mismos términos. 

De conformidad con lo expuesto RESUELVO: 

Primero. - Estimar la solicitud presentada, concediendo a TRANSARCOIRIS, S.L., con N.I.F. 
B44166510, una subvención máxima de 150.000,00 €, lo que supone el 79,4492 % del gasto 
subvencionable, para la adquisición de un vehículo compuesto por una CABEZA TRACTORA y un 
SEMIRREMOLQUE. 

Segundo. – Esta subvención está financiada por la Administración General del Estado, a través del 
Fondo de Inversión de Teruel (FITE), y por fondos del Gobierno de Aragón. 

Tercero. – La subvención concedida se sujetará a las siguientes condiciones: 

a) El plazo para la ejecución de la actividad subvencionada terminará el día 15 de noviembre de 
2024. 

b) El plazo de presentación de la justificación de la subvención y de la solicitud de pago comenzará 
al día siguiente de la notificación de esta resolución y terminará el día 30 de noviembre de 2024, 
en la forma establecida para ello en el apartado Decimoséptimo de la orden de convocatoria. 

c) La presente subvención tiene el carácter de mínimis, conforme al Reglamento (UE) 2023/2831 
de la Comisión de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. 

d) El beneficiario deberá destinar los bienes inventariables adquiridos al fin concreto para el que se 
concedió la subvención por un periodo no inferior a cinco años. 

e) El beneficiario deberá comunicar a la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, aun 
cuando exista compatibilidad para su percepción, la solicitud, concesión y percepción de 
cualquier ayuda o cantidad para la misma finalidad de la que es objeto de subvención. 

f) El beneficiario deberá suministrar a esta Dirección General toda la información necesaria en 
relación a la concesión de la subvención conforme a lo exigido en la legislación sobre 
transparencia y subvenciones. 

g) Se advierte al beneficiario que sus datos serán objeto de las publicaciones legalmente 
establecidas. 

h) Además del control que pueda ejercer el Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, el beneficiario está sometido al control financiero de la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin perjuicio de las competencias del 
tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Aragón, estando obligado a prestar la debida 
colaboración y apoyo al personal funcionario encargado de realizar dicho control, aportando y 
facilitando la información sobre la gestión que se considere necesaria. 

i) La subvención está sujeta al régimen de reintegro previsto en las disposiciones correspondientes 
y en particular en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Cuando se 
verifique el incumplimiento de las obligaciones y condiciones previstas en la normativa aplicable 
en la materia, en las bases reguladoras en la convocatoria o en la presente resolución, 
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procederá el reintegro de las cuantías percibidas, así como de los intereses correspondientes, si 
se hubieran percibido, o, en su caso se producirá la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención concedida. 

j) Se advierte al beneficiario que sus datos serán objeto de las publicaciones legalmente 
establecidas. 

k) La obtención de otras aportaciones conculcando el régimen de compatibilidad establecido, y la 
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la obtención de la subvención, dará lugar a 
la modificación de la resolución de concesión, previo el procedimiento administrativo con 
audiencia del interesado, siendo causa de reintegro de las cantidades percibidas con los 
intereses correspondientes si las mismas ya se hubieran abonado. 

Esta resolución tiene el carácter de definitiva dado que no figuran en el procedimiento ni se han 
tenido en cuenta en la resolución otros hechos, ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por 
las personas interesadas, de acuerdo con el artículo 15.3 de la Orden AGA/1544/2023, de 20 de 
octubre. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación en el plazo de un mes, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 30.4, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que 
pudiera interponer cualquier otro que considere procedente. 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

María Aitziber Lanza Goicoechea 
 
DIRECTORA GENERAL DE CALIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 
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